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GONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINST¡TUCIONAL ENTRE EL
: SEGURO SOCIAL DE SALUD Y LA MUNICIPAL¡DAD D¡STRITAL DE

SANTIAGO DE SURCO

por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte, el Seguro Social de Salud, en adelante, ESSALUD, con
RUC No 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jr. Domingo
Cueto N' 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por su Gerente General, señor Publio Román Maldonado, identificado
con D.N.l. N" 09165537, facultado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No

191-PE-ESSALUD-2008 de fecha 15 de abril de 2008 y cuyo texto de Acuerdo fue
aprobado mediante Acuerdo N' 43-10-ESSALUD-201 '1 de fecha 24 de mayo de 2O11 :

y de la otra parte, la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, en adelante LA
MUNICIPALIDAD, con RUC No 20131367423, con domicilio para todos los efectos
legales en Jr. Bolognesi N' 275 Plaza de Armas Central - Santiago de Surco,
provincia y departamento de Lima, que actúa debidamente representada por su
Alcalde, señor Roberto Hipólito Gómez Baca, ide¡lifpado con D.N.l. No 09389655,
facultado mediante Acuerdo de Concejo No ....D.T........ ....... de fecha

l.0.JU.N.Z01f V Oe la otra parte, en los términos y condiciones siguientes:

CTÁUSULR PR¡MCRE: DE LAS PARTES

ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad social,
con personería jurídica de derecho público interno, adscrita al sector Trabajo y
Promoción del Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención,
promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones
sociales que corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud,
así como otros seguros de riesgos humanos.

LA MUN¡CIPALIDAD, de acuerdo con los fines previstos en la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972, es una institución de servicio a la comunidad, cuyo fin
es mejorar la calidad de vida de los vecinos del distrito de Santiago de Surco, a través
de la promoción laboral y empresarial con asistencia en la salud y la educación.
Asimismo, prioriza políticas y acciones que promueven el desarrollo humano,
fortalecen sus condiciones de salud y mejoran la convivencia comunitaria, entre ellas
la paz, la educación, la alimentación, un ingreso económico decente, un medio
ambiente apropiado y sostenible, la justicia social y la equidad.

clÁusule securuoa: BASE LEGAL

El presente Convenio Marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
siguientes:

1. Constitución Política del Perú.
2. Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 002-99-TR y modificatorias.
3. Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos
proyectos y programas, destinados a promover el desarrollo integral de la comunidad
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del distrito de Santiago de Surco, a través de actividades de promoción de
, prevención de enfermedades y atención recuperativa.

integral a proporcionarse en el marco del presente Convenio, permitirá

ffiorar la accesibilidad y oportunidad de atención al asegurado L sus_
derechohabientes, así como contribuir en la ampliación de la cobertura de
ilie§tacioñés 0e salud y mejorar sensiblemente la calidad de los servicios de salud en
eldistrito de Santiago de Surco.

CIÁUSU¡.E CUIRTA: DE LA EJEGUGóN DE AGTIVIDADES

Para la adecuada ejecución de las actividades contempladas en el presente Convenio
Marco, ambas partes se comprometen a constituir una Comisión Técnica Bilateral.
Para tal efecto, cada una de las partes designará a tres (03) representantes. Tal
designación deberá comunicarse por escrito a la otra parte, dentro del término de diez
(10) días posteriores a la firma del Convenio Marco.

Esta Comisión Técnica Bilateral se encargará de elaborar en forma anexa, un
programa de trabajo conteniendo las propuestas específicas de colaboración mutua
que se desarrollarán para el cumplimiento de los fines del presente Convenio Marco y
monitorear los avances en la consecución de su objetivo. Dichas propuestas contarán
con la aprobación de los representantes de ambas instituciones firmantes.

Las propuestas específicas de trabajo conjunto aprobadas por las partes, motivarán la
suscripción de los Convenios Específicos conespondientes, en los cuales se definirán
sus alcances, plazos y condiciones particulares, acordes a los programas a
desarrollar, y con sujeción a la normatividad institucional de ambas partes, debiendo
ser suscrito por los respectivos representantes de las partes.

CLÁUSULA QUINTA: DE LAVIGENC¡A

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la
fecha de suscripción del mismo.

clÁusule sexre: DEL uso DE Locos

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, así como el uso de los símbolos que
las representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a
los objetivos de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y
publicaciones que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas
entidades con la finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación.

c¡-Áusu¡-a sÉpnua: RESoLUG¡óN DEL coNvENro

En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el presente
Convenio Marco, la parte afectada requerirá a su contraparte el cumplimiento de la
obligación en un plazo máximo de quince (15) días calendario, bajo apercibimiento
que, en caso contrario, el Convenio Marco quedará resuelto.

El presente Convenio Marco podrá ser resuelto por mutuo acuerdo, para lo cual las
partes deberán dejar constancia del acuerdo a través de la suscripción del Acta
correspondiente, que formará parte del presente Convenio Marco. Asimismo, cada
parte podrá poner fin al presente Convenio Marco, dando aviso a la otra parte con una
anticipación no menor de treinta (30) días calendario. De igual forma, el presente
Convenio Marco podrá resolverse por motivos de fuerza mayor y/o caso fortuito que



imposibiliten el cumplimiento del objeto del Convenio Marco, los cuales deberán ser
comunicados por la parte afectada por escrito, en el plazo de tres (03) días calendario
de ocunido el hecho.

clÁusull ocrave: DE LA soLucÉN DE coNFLrcros

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente
Convenio Marco, será resuelta mediante trato directo siguiendo las reglas de la buena
fe y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la
suscripción del acta correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del
presente Convenio Marco.

De persistir la divergencia, ésta será sometida a arbitraje de derecho, el cual se
realizará en la ciudad de Lima, de acuerdo a las disposiciones contenidas en la
normativa arbitral vigente.

CTÁUSUIA IOVEUE: DISPOSICIONES COMPLEMENTAR¡AS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio Marco mediante la suscripción de las Adendas correspondientes, las que
formarán parte integrante delConvenio Marco.

En fe de lo cual, los representantes legalmente autorizados, firman el presente
Convenio Marco en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de

General
ESSALUD
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idad de Santiago de Surco

ACUERDO DE CONCEJO No- 5 { -ZOrr-nCSS
Santlago de Surco,

EL

POR

EI

DE SANTIAGO suRco 10JUN20tÍ

Munlcipal de Santlago de Surco, en Seslón Ordinarla de la fecha,

vISTO: El Dlctamen Conjunto No 010-2011-CASPV-CAJ-MSS, de las Comlslones de
Asuntos Soclales y Partlclpación Veclnal y Asuntos Jurídlcos, la Carta No 2020-201l-SG-
MSS de la Secretaría General, el Memorándum No 565-2011-GM-MSS de la Gerencla
Munlclpal, los lnformes Nros. 053 y 150-2011-SGS-GDHPS-MSS de la Subgerencla de
Salud, el Memorándum No 210-2011-GII-MSS de la Gerencia de Imagen Institucional, los
Informes Nros. 480 y 554-201I-GAJ-MSS de la Gerencla de Asesoría Jurídica, entre otros
documentos, sobre propuesta de Convenlo Marco de Cooperaclón Interlnstltuclonal entre el
Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Munlclpalidad Dlstrital de Santlago de Surco; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artfculo 1940 de la Constltución Polltlca del Estado, modlflcada por la Ley de
Reforma Constltuclonal No 28607, establece que las Munlclpalldades provlnclales y
dlstritales son órganos de goblerno local con autonomía polítlca, económlca y
admlnlstrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 90 numeral 26) de la menclonada Ley Orgánica de Municlpalidades,
establece que, es atrlbuclón del ConceJo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de
coopenclón naclonal e internacional, así como convenlos interinstitucionales"¡

Que, mediante Informe No 053-2011-SGS-GDHPS-MSS del 21.03.2O11, la Subgerencia de
Salud remlte el proyecto de Convenio Marco de Cooperaclón Interinstituclonal entre el
Seguro Soclal de Salud - ESSALUD y la Munlclpalidad Dlstrltal de Santiago de Surco, cuyo
objeto es establecer y desarrollar mecanismos e lnstrumentos de mutua colaboraclón y
beneflclo para la ejecuclón de proyectos y programas, destlnados a promover la atenclón
lntegra! de salud de la comunldad asegurada del distrito de Santlago de Surco, a través de
actividades de promoclón de la salud, prevención de enfermedades y atenclón
recuperatlva;

Que, en atenclón al Informe No 480-2011-GAJ-MSS del 10.05.2011 de la Gerencla de
Asesoría Jurfdica, la Subgerencla de Salud con Informe No 150-2011-SGS-GDHPS-MSS del
27,O5.207t, con el VoBo de la Gerencla de Desarrollo Humano y Proyecclón Soclal, señala
que el Convenio nos beneflclará en el sentldo de que permltlrá a los asegurados de nuestro
distrlto, la meJora en la acceslbtlldad, calldad y oportunldad en la atenclón, asf como la
ampliaclón de la cobertura de prestaclones de salud, resaltando que dentro del Plan
Operativo Instituclonal del 2011, uno de sus prlnclpales obJetlvos es culdar y conseruar la
salud de la población surcana, por lo que consldera lmportante y necesarla la suscrlpclón
del Convenlo propuesto;

Que, aslmlsmo la Subgerencla de Salud señala que, para ia eJecución de los proyectos y
programas se creará una Comlslón Técnlca Bllateral constitulda por tres (03)
representantes de cada entldad, la cual deberá comunlcar sus deslgnaclones por escrlto
dentro de los dlez (10) dfas posterlores a la flrma, por lo cual, consldera que la
Munlcipalldad, podía estar representada por el Gerente Munlclpal, Gerente de Desarrollo
Humano y Proyecclón Social y el Subgerente de Salud;

Que, la Subgerencla de Salud, añade que, la Gerencla de Imagen Instltuclonal con
Memorándum No 210-201I-GII-MSS del 26.05.2O1L, ha oplnado favorablemente respecto
a la utillzaclón del logo de la Munlclpalidad aprobado con la Dlrectlva No 02-2006-MSS,
modlflcado por Resoluclón de Alcaldía No 257-2007-MSS, a que se contrae en la Cláusula
Sexta del proyecto de Convenio. En tal sentfdo, subsana las observaciones formuladas por
la Gerencla de Asesorfa Jurídica, agregando que es lndlspensable meJorar la calldad y
atención de la salud de nuestros veclnos asegurados y conslderando que no lrrogará gastos
a la Munlclpalidad, es vlable la suscripclón del Convenlo;

Jr. Bolognesl 275,Plaza ds Armas de Santiago de Surco. T.4ll-5560 wurw.munlsurco.gob.pe
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Humano y Proyecclón Social y a la Sul
encargados de cautelar el cumpllmlento
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3, con Informe No 55ik2011-GAJ-MSS del 31.05.2011, la Gerencla de Asesoría Jurídlca,
lendo en cuenta los Iñformes de la Subgerencla de Salud y la Gerencla de Imagen

Que, con Memorándum No 565-201I-GM-MSS de fecha 01.06.2011, la Gerencla Munlclpal
señala encontrar conforme el presente proyecto de Convenio Marco;

Que, la Subgerencla de Salud medlante Informe No 167-2011-SGS-GDHPS-MSS, con el
VoBo de la Gerencla de Desarrollo Humano y Proyección Social, remlte el texto det
proyecto de Convenlo Marco, debldamente vlsado por los representantes del Seguro Soclal
de Salud (ESSALUD), adJuntando aslmlsmo, copla slmple de la Resoluclón de la Presldencla
EJecutlva No 191-PE-ESSALUD-2008 de! 15.04.2008, 9u€ delega facultades a los
representantes de ESSALUD para suscrlbir convenlos. Del mlsmo modo, indica que luego
de las coordlnaclones respectlvas con los. funclonarlos de ESSALUD, el Convenlo Marco
tlene una vlgencia de plazo lndetermlnado, por ser un Convenio Marco Tipo, el mlsmo que
se encuentra aprobado por ESSALUD, el cua! ha sldo suscrlto con varlas municlpalidades
dlstrltales y goblernos regionales, por lo que señala su conformldad al proyecto de
Convenlo;

Estando a! Dlctamen conjunto No 010-2011-CASPV-CAJ-MSS, de las Comlslones de
Asuntos Soclales y Partlclpaclón Veclnal y Asuntos Jurfdlcos, a los lnformes Nros. 480 y
554-201I-GAJ-MSS de la Gerencla de Asesoría Jurfdlca, de conformldad con el Artfculo 9o
lnclso 25) de la Ley Orgánlca de Munlclpalldades - Ley No 27972, el ConceJo Munlclpal
adoptó por UNANIMIDAD y con dlspensa del trámite de lectura y aprobaclón de Acta, el
sigulente:

ACUERDO:

ARTfCULO PRIMERo.- APROBAR la celebración det Convenlo Marco de Cooperaclón
Interinstituclonal entre el Seguro Soclal de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distrital de
Santlago de Surco, Convenlo que consta de nueve (09) Cláusulas, y que forma parte del
presente Acuerdo.

ARúCULO SEGUNDo.- DISPONER que la suscrlpclón det Convenio debe entenderse con

Imagen
concluye oplnando que, es procedente la suscrlfclón de la propuesta de
'co, al encontrarlo leoalmente factlble, deblendo orevlamente elevarse elMarco, al encontrarlo legalmente factlble, deblendo prevlamente

de ESSALUD, así como con la acredltaclón de las facultade's del representante de dlcha
Instltuclón;

el (los) representantes del Seguro Soclal de D, debldamente acreditados.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR A IA la Gerencla de Desarrollo
stltuyan en los órganos

PORTANTO:

Mando comunlque y cumpla.

Surco

BACA

RHGEfiCPS/ram

de Salud, se

Jr. Bolognesa2TS,Plaza de Armas de Santlago de Surco. T.4tl-5560 www.munlsurco.gob.pe
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Municipalidad de Santiago de Surco

"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo"
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§antiago de Surro, 16 deJunio de 20ll

Señor
PUBIJO ROMAN MALDONADO
Gerente General del Seguro Social de Salud

fr. Domingo N, 120 -Iesus Marla
Presente.-

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, por especial encargo del señor Alcalde Roberto Hipólito
Gómez Baca, para expresarle mi cordial saludo y a su vez para remitir copia certifi.cada

del Acuerdo de Concejo No 64-201I-ACSS de fecha 10 de funio de 2011, que aprueba el
Convenio de Cooperación Interinstitucional a suscribirse entre nuestra Corporación y
su representada. Asimismo, se le hace entrega de un (01) ejemplar en original del
Convenio suscrito.

Expreso a ustedes mis saludos y aprecio personal.

Atentamente,

PMR/rbe

Jr. Bolognesa 275, Plaza de Armas de Santiago de Surco. T. ¿tl l -5560 www.munisurco.qob.oe
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